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Número 583

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del

Juzgado de Primera Instancia número Siete de

Cartagena .

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número 284/
95, promovido por el Procurador don Gregorio Farinós
Martí, en nombre y representación de Thyssen Boetticher,

S .A ., contra Promociones y Construcciones Gran Sol,

S .A., en reclamación de 2 .940.559 pesetas de principal,

más otras 500 .000 pesetas para intereses, gastos y costas,
sin perjuicio de ulterior liquidaeión, se ha acordado por
providencia de esta fecha, citar de remate a dicha parte
demandada, Promociones y Construcciones Gran Sol,
S .A ., cuyo dotnicilio actual se desconoce, para que en el
término de nueve días se persone en los autos y se oponga
si te conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de
sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ig-
norado paradero . De no personarse, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Cartagena a 19 de diciembre de 1995.-La

Secretaria, María Dolores Castillo Meseguer .

Número 584

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia se siguen con número 951/
95, a instancia de don Antonio Pérez Martínez, contra J .

Lobo Tornel-M. Penalva, S .L., en acción sobre cantidad,
se ha mandado citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 31 de enero de 1996 y hora de las
10,30, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda . de la Libertad número 8, segunda
planta, (edificio Alba), en la reclamación que se ha deja-
do expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la par-
te demandada. Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poderteneilo por confeso y advir-
tiéndole que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
J . Lobo Tornel-M . Penalva, S .L ., que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado

por el Ilmo . Sr . Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 9 de enero de 1996 .-La Secreta-

rio, María Ángeles Arteaga García .

Número 58 6

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia se siguen con número 943/

95, a instancia de don Antonio Simón Oliva y FOGASA,
en acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, el día 31 de ene-

ro de 1996 y hora de las 10,25, ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de lo Social, sita en Avda . de la Li-

bertad número 8, segunda planta, (edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intenten valerse, y

que los actos no podrán suspenderse por falta injusti fica-
da de asistencia de la parte demandada . Quedando citado

para confesión judicial con apercibimiento de poder te-
nerlo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el

artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se h.atc

de emplazamientos .
4

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Antonio Simón Oliva, que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr .

Magistrado en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 9 de e.nero de 1996.-La Secreta-

rio, María Ángeles Arteaga García .

Número 587

INSTRUCCIÓN
NÚMRO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Pilar Rubio Be rn a, Magistrada-Juez del Juz~ado de
Instrucción número Ocho de Cartagena .

Por medio del presente edicto, hago saber : Que en
este Juzgado de mi cargo y bajo el número 13 .5/95 . se si-
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guen autos de juicio de faltas en los cuales se ha dictado
la siguiente resolución :

En Cartagena a 29 de noviembre de 1995 . La Ilma.

Sra. doña Pilar Rubio Berna, en los autos del juicio de
faltas 135/95, sobre lesiones, ha dictado

En nombre del S . M . el Rey, la siguiente

Sentencia :

En cl juicio de faltas 135/95, siendo las partes impli-
cadas el M. Fiscal Francisco Rodríguez Gambao, Manuel
García Peñalver, Juan Miguel Chica Bouzo, José Ignacio
Vega Peinado y José Antonio Tudela Martínez .

Fallo :

Que debo condenar y condeno a Manuel García
Peñaver, Juan Miguel Chica Bouzo, José Ignacio Vega
Peinado y José Antonio Tudela Martínez, a la pena de
cinco días de arresto menor y a las costas del proce-
dimiento y que conjunta y solidariamente indemnicen a
Francisco Rodríguez Gambao en la suma de 120 .000
pesetas por las lesiones sufridas . Y debo absolver y ab-
suelvo a Francisco Rodríguez Gambao de la falta de le-
siones de la que viene siendo acusado .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, contra la que se podrá interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días en este Juz-
gado para ante la Audiencia Provincial dé Murcia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación y publica-
ción en legal forma en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", a José Ignacio Vega Peinado, expido y libro el
presente que firmo8ysello en Cartagena a 8 de enero de
1996.-La Magistrada-Juez, Pilar Rubio Berna .-El Se-

cretario .

Número 58 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

Doña•Concepción Montesinos García, Secretario del Juz-
gado de lo Social número Cinco de Murcia y su pro-
vincia .

Doy fe y testimonio: Que en los autos de ejecución
número 241/95, dimanantes de autos sobre ejecución de
sentencia, seguidos ante este Juzgado, bajo el número
207/95, a instancia de María Luisa Anta Barral, contra
José Luis Fenoll Oliva, se ha dictado auto, cuyo encabe-
zamSento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente :

Auto :

En Murcia a 8 de enero de 1996 .

Parte dispositiva :

Número 19

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, dispongo : Se acuerda la ejecución por
cuantía de trescientas treinta y seis mil quinientas ochenta
y tres (336 .583) pesetas de principal adeudadas por José
Luis Feñoll Oliva, más setenta y cuatro mil cuarenta y
ocho (74.048) pesetas presupuestadas provisionalmente
para intereses y costas, sin perjuicio de su liquidación y
tasación definitivas . Para su efectividad, practíquense las
siguientes diligencias :

Primero.-Requiérase al deudor para que efectúe
manifestación acerca de los bienes o derechos de que sea
titular, con la precisión necesaria . Deberá, en su caso, in-
dicar las personas que ostentan derechos sobre sus bienes
y si éstos están sujetos a otro proceso, concretar los ex-
tremos de éste que puedan interesar a la ejecución . En el
caso de que los bienes estén gravados con cargas reales,
deberá asimismo manifestar el importe del crédito garan-
tizado y, en su caso, la parte pendiente de pago .

Adviértase al deudor que, de no atender e l requerimien-

to, podrá imponérsele un apremiopecuniario por cada día
de atraso, en las condiciones establecidas en el artículo
238 .

Segundo .-Practíquese diligencia de embargo sobre
bienes o derechos del deudor en cuantía suficiente para
cubrir el importe de lo adeudado, siguiéndose el orden es-
tablecido en el artículo 1 .447 de la L .E.C. y depositándo-
se los bienes embargados conforme a Derecho, sirviendo
la presente resolución de mandamiento en forma para la
Comisión Judicial que haya de practicar el embaigo, la
cual queda facultada para entrar en el local de negocios o
vivienda particular y para requerir, en su caso, el auxilio
de la Fuerza Pública .

Tercero.-Sin perjuicio de todo ello, ofíciese al
Ayuntamiento y Registro de la Propiedad y/o Centro de
Gestión Catastral del domicilio del apremitido, a fin de
que faciliten la relación de bienes o derechos del mismo
de que tengan constancia .

Sc adviértase a las panes de que contra esta Resolu-
ción cabe recurso de reposición en el plazo de tres días,
ante este Juzgado de lo Social .

Así lo acordó y firma el Ilmo . Sr. Magistrado-Juez
don Félix Ignacio Villanueva Gallego-La Secretario,
Concepción Montesinos García .

Y para que sirva de notificación en legal forma al

ejecutado José Luis Fenoll Oliva, cuyo actual domicilio o

paradero se desconoce, libro el presente edicto que se pu-
blicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",

con la prevención al referido ejecutado que las demás re-
soluciones que recaigan en las actuaciones le serán notifi-
cadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban re-

vestir la forma de auto, sentencia o aquellas otras para
las que la Ley expresamente disponga otra cosa .

Dado en Murcia a 8 de enero de 1996 .-La Secreta-
rio Judicial, Concepción Montesinos García .


